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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE DESARROLLO DEL 
PROYECTO MONITORIZ@ PARA TELEMONITORIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA, CON 
CARGO AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P16.S14)

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el desarrollo de escritorios de trabajo para el seguimiento de pacientes 
mediante telemonitorización, de las unidades del departamento de cardiología del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal de la Comunidad de Madrid, incluyendo la realización de un pilotaje 
de la solución durante el primer semestre de 2026. Se requerirá para ello:

Ejecución de un plan de adopción y gestión del cambio para profesionales y pacientes.

Elaboración de una valoración de la eficiencia de la fase de pilotaje y su impacto en la 
mejora de los servicios sanitarios, con recomendaciones para la mejora y la difusión de 
las buenas prácticas detectadas.

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA

2.1. COSTES

El coste se ha estimado en base a los costes por perfil de las tarifas aprobadas por la Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (Madrid Digital), para recursos técnicos 

aplicables a los expedientes de este tipo. Dado que el conjunto de este proyecto supone un 

amplio abanico de servicios profesionales TIC, se considera más adecuado su valoración según 

las tarifas indicadas, que incluyen tanto los costes directos como indirectos, gastos generales, 

beneficio industrial. Se adjuntan al final de esta memoria las tarifas utilizadas.

Los expedientes promovidos por la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 

Madrid, son de vital importancia y se distinguen como referentes en el ámbito tecnológico. Estas 

tarifas representan un riguroso proceso de planificación y análisis, donde se han considerado 

minuciosamente todas las implicaciones legales y normativas, en unos perfiles con una 

cualificación tecnológica muy concreta.

Estas tarifas están más en línea con los precios de mercado del sector de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones que las publicadas en el último convenio, estando actualmente 

vigentes. La utilización de este convenio y sus tarifas están muy por debajo de los precios de 

mercado, lo que ocasionaría la ausencia de concurrencia en cualquier licitación.

En relación a la jornada laboral, se ha considerado la cifra en 1800 horas anuales, teniendo en 

cuenta el XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de 

la opinión pública (BOE 92 de 16/04/2025). 
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datos, cuyo objetivo se focaliza en la dotación, observación y recogida de datos de dispositivos 
IoMT, definición de arquetipos y apoyo a la homologación de dispositivos, guías de integración, 
conexión a repositorios de proveedores en la nube o internos, integración entre dispositivos y 
sistemas TI. Se ha de contemplar en el total del proceso de definición y captura de datos los 
aspectos relativos a la seguridad clínica y tecnológica.

Se propone la financiación del contrato, cuyo presupuesto se establece en una base imponible 
de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
(1.192.574,00 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (250.440,54 ) en concepto del 21% de IVA, lo que 
hace un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CATORCE EUROS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS ( ), con cargo al fondo 2024/00059 del
subconcepto 22703 (proyecto 2025/000603), del programa 928N, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para los ejercicios de los años 2025 y 2026 con el 
desglose de anualidades expuesto anteriormente.

En Madrid, 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL,
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